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CUT: 74836-2022 

 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0088-2022-ANA-AAA.UV-ALA.SI 

 

Sicuani, 17 de junio de 2022 

 

VISTO: 

El expediente Administrativo Signado con CUT Nº 74836-2022, presentado por Juan Sixto 
Salas Caballero identificado con DNI N° 24883545, como representante del CONSORCIO 
DE SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN & SERVICIOS GENERALES SOCIEDAD ANÓNIMA 
CERRADA-CORSAL SAC. Solicita la acreditación de disponibilidad hídrica superficial con 
fines acuícolas, en el marco del Decreto Supremo N° 006-2021-MIDAGRI y la Resolución 
Jefatural N° 107-2021-ANA. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el Decreto Supremo N° 006-2021-MIDAGRI se aprobó las “Disposiciones 
para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua con Fines de Acuicultura para las 
Categorías Productivas de Acuicultura de Recursos Limitados (AREL) y Acuicultura de 
Micro y Pequeña Empresa (AMYPE)”; 

Que, con la Resolución Jefatural N° 107-2021-ANA se aprobó las disposiciones necesarias 
para implementar el procedimiento administrativo que posibilite que los usuarios acuícolas 
de las categorías Acuícolas de Recursos Limitados (AREL) y Acuicultora de la Micro y 
Pequeña Empresa (AMYPE), obtengan el derecho de uso de agua, así como facilitar el 
desarrollo de las actividades acuícolas, según lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 006-
2021-MIDAGRI; 

Que, el artículo 3 del Decreto Supremo N° 006-2021-MIDAGRI concordante con el artículo 
3 de la Resolución Jefatural N° 107-2021-ANA, establecen que la acreditación de 
disponibilidad hídrica para los usos acuícolas de las categorías AREL y AMYPE, serán 
conocidos, evaluados y resueltos por la Administración Local de Agua – ALA; 

Que, mediante el Informe Técnico Nº 055-2022-ANA-AAA.UV-ALA.SI/JDQH el profesional 
técnico de Administración Local de Agua; concluye que el administrado cumplió con 
presentar los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N° 006-2021-MIDAGRI y la 
Resolución Jefatural N° 107-2021-ANA, y que Existe disponibilidad hídrica en la fuente de 
agua superficial denominada Langui-Layo, para cubrir la demanda de agua requerida por 
el proyecto de hasta 40 000.00 m3/año. El área solicitada se ubicado entre las coordenadas 
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Datum WGS-84 UTM zona 19 Sur, V-A (254 598 m-E, 8 402 795 m-N), V-B (254 698 m-E, 
8 402 796 m-N), V-C (254 699 m-E, 8 402 696 m-N), y V-D (254 599 m-E, 8 402 695 m-N), 
por consiguiente, recomienda acreditar la disponibilidad hídrica superficial con fines 
acuícolas a favor del CONSORCIO DE SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN & SERVICIOS 
GENERALES SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA-CORSAL SAC. 

Que, de conformidad con lo establecido en el literal s) del artículo 48 del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado mediante el 
Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°. - Acreditar la Disponibilidad Hídrica Superficial por un volumen de hasta 40 
000.00 m3/año, a favor del CONSORCIO DE SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN & 
SERVICIOS GENERALES SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA-CORSAL SAC, con fines 
Acuícolas, categoría AREL. 

Artículo 2°. - Las características técnicas de la acreditación de disponibilidad hídrica, es 

como               sigue:  

 

 

Artículo 3º.- Precisar que la presente acreditación de disponibilidad hídrica superficial 

tiene un plazo de vigencia de dos (02) años, periodo en que el administrado deberá solicitar 

a esta Administración Local de Agua la autorización de ejecución de obras de 

aprovechamiento hídrico de conformidad a la normativa establecida en el Decreto Supremo 

N° 006-2021- MIDAGRI y de la Resolución Jefatural N° 107-2021-ANA. 

Artículo 4º.- Establecer que la presente Resolución no autoriza la ejecución de obras y 

tampoco autoriza el uso del recurso hídrico, siendo para ello necesario efectuar los trámites 

previos correspondientes de conformidad a los alcances normativos del Decreto Supremo 

N° 006-2021-MIDAGRI y de la Resolución Jefatural N° 107-2021-ANA. 

 
Artículo 5°. - Notificar la presente resolución al CONSORCIO DE SERVICIOS DE 

ALIMENTACIÓN & SERVICIOS GENERALES SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA-

CORSAL SAC, Dirección Regional de Producción y su publicación en el portal web de la 

Autoridad Nacional del Agua. www.ana.gob.pe. 

 

NOMBRES Y APELLIDOS RUC Nº UNIDAD OPERATIVA 
UBICACIÓN POLITICA 

COMUNIDAD DISTRITO PROVINCIA DEPARTAMENTO 

CONSORCIO DE SERVICIOS DE 
ALIMENTACION & SERVICIOS 
GENERALES SOCIEDAD 
ANÓNIMA CERRADA-CORAL 
SAC 

 

 
- 

“Jaulas Flotantes”. 

Laguna 
Langui-Layo 

Langui Canas Cusco 

Coordenadas WGS 84 
 UTM Zona 19 S 

Este (m) Norte (m) 

254 598 8 402 795 

FUENTE NATURAL DE AGUA USO DE AGUA VERTICES DEL AREA 
PROYECTADA 

AREA SOLICITADA 

Unidad 
Hidrográfica 

 
Clase 

 
Tipo 

 
Nombre 

 
Clase 

 
Tipo 

Coordenadas UTM 
WGS 84 Zona 19 S 

Espejo de 
Agua (ha) 

Profundidad de 
Jaula (m) 

Este (m) Norte (m) 

 
 

Alto Vilcanota 

 
 

Superficial 

 
 

Laguna 

 
 

Langui-Layo 

 
 

Productivo 

 
 

Acuícola 

254 598 8 402 795  
 

1.00 

 
 

4.00 
254 698 8 402 796 

254 699 8 402 696 

254 599 8 402 695 

DISTRIBUCIÓN MENSUAL DEL VOLUMEN ACREDITADO (m3): 40 000.00 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic 

3333.33 3333.33 3333.33 3333.33 3333.33 3333.33 3333.33 3333.33 3333.33 3333.33 3333.33 3333.33 

http://www.ana.gob.pe/
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Regístrese y comuníquese, 
 

FIRMADO DIGITALMENTE 

 

ISAIS PUMASUPA HUAMAN 

ADMINISTRADOR LOCAL DE AGUA 

ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA SICUANI 
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